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HISTORIA DEL MOVIMIENTO VECINAL DE SALAMANCA 



A mediados de la década de 1970, con el final de la dictadura de Franco, grupos de personas que habían estado defendiendo las

condiciones de los barrios donde vivían se constituyeron en asociaciones de vecinos. Estas asociaciones fueron un refugio para la

contestación social y política a la dictadura franquista e incluían a gentes de diversas sensibilidades ideológicas, políticas o

religiosas.

Poco a poco, fueron incorporando redes vecinales, llegando a obtener una amplia representatividad como organización

fundamental de la vida de barrio. Sus rasgos diferenciales eran la defensa de la salud, del urbanismo, de la educación, de la

cultura, de la vivienda, del transporte urbano y de las mejores condiciones de habitabilidad de los barrios; recreando así los

sentimientos de pertenencia a una comunidad, el orgullo y la identidad de barrio.

Para hacer más fuerza se unieron en federación de vecinos. Las federaciones provinciales en confederación territorial, y éstas a

su vez en confederación nacional. Así surgió la Federación de Vecinos de Salamanca (FEVESA) de ámbito provincial, la

confederación de Asociaciones de Vecinos de Castilla y León (CAVECAL) y la Confederación de Asociaciones de Vecinos de España

(CAVE).

La década de 1980 se caracterizó por el abandono de dirigentes vecinales, que pasaron a formar parte de las recién estrenadas

instituciones democráticas, a lo que se añadió una mayor facilidad de utilización de los canales institucionales para la

participación ciudadana. Muchos años después, algunas asociaciones acabaron añadiendo a su nombre la coletilla de

“Consumidores y Usuarios” para atraer a mayor número de socios. Otras simplemente desaparecieron.



El movimiento vecinal aprendió a combinar la presión social con la negociación y desarrolló una clara estrategia de colaboración

con las administraciones públicas para facilitar la creación y gestión de servicios en los barrios y el desarrollo de mecanismos de

control democrático. Con el tiempo se fueron intermediarios para proporcionar a los vecinos servicios que el Ayuntamiento no

prestaba. Para eso contaron con subvenciones municipales. En muchos barrios se celebraban las fiestas patronales, el día del

socio, la semana cultural, la semana de la solidaridad,… organizado gracias a estas ayudas.

Obligado por la presión ciudadana el Ayuntamiento redactó un Reglamento de Participación Ciudadana y creó la º. La mitad de

sus miembros pertenecían a la Coordinadora de Asociaciones Culturales y a FEVESA. Al principio esta comisión funcionó

razonablemente bien, pero con el tiempo acabó desapareciendo. El Ayuntamiento la sustituyó por el Consejo de Ciudad de

Salamanca y los Consejos Sectoriales, órganos de carácter consultivo y de participación, donde el movimiento vecinal está menos

representado.

A partir del año 2002, las aspiraciones políticas de algunos representantes vecinales volvieron a dejar sin líderes el movimiento

vecinal. Éste no consiguió unir a los vecinos para hacer frente a políticas municipales que, sin contar con los representantes de

los barrios, perjudicaban más a las zonas de la periferia de la ciudad. La mayoría de las manifestaciones ciudadanas que se

convocaron, donde la participación dejó mucho que desear, no sirvieron para nada.



Con la crisis sobrevenida en 2008 las ayudas municipales quedaron reducidas a la mínima expresión. La labor de muchas

asociaciones de vecinos se limitaba a ofrecer actividades culturales y educativas previo pago de una cuota mensual (gimnasia,

pilates, yoga, bailes de sevillanas, bailes latinos, bailes de salón, informática, fotografía, etc.). Las reivindicaciones para mejorar

las condiciones de los barrios pasaron a la historia.

Con la llegada de la COVID-19 en marzo de 2020, las actividades quedaron totalmente paralizadas y se empezaron a retomar a

partir de septiembre de 2021.

Actualmente, en Salamanca y provincia, tanto FEVESA como las asociaciones vecinales que la integran siguen reclamando

mejores condiciones para los barrios, el transporte público, la movilidad ciudadana, el servicio de salud, la educación, etc.

Dentro del ámbito de nuestra comunidad autónoma de Castilla y León, CAVECAL realizó en mayo de este año unas jornadas en la 

ciudad de Segovia sobre consumo responsable (Hogares Verdes) y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en nuestros barrios.



En Villamayor 67 colectivos estuvieron inscritos en el registro de asociaciones de Castilla y León, aunque muchos no siguen

funcionando. Se trata de asociaciones de vecinos, de mayores, de mujeres, deportivas, de afectados por alguna enfermedad o

discapacidad, AMPAs, culturales, juveniles, musicales, de bomberos, de agricultores, de apoyo familiar, de empresarios, de

medio ambiente, plataformas reivindicativas, etc.

Algunas de las más conocidas son o han sido la Asociación de Mayores San Juan, la Asociación de Mujeres de Villamayor

(ASMUVI), la Asociación de Vecinos Virgen de los Remedios, las Asociaciones de Madres y Padres (AMPAs) de los centros públicos

de enseñanza, la Asociación de empresarios Impulsa Villamayor, la Asociación de Padres de Personas con Parálisis Cerebral y

Encefalopatías Afines (ASPACE), etc.

En cuanto a la participación ciudadana, la Agenda 21 Local en Villamayor comenzó a finales de 2003 a iniciativa del

Ayuntamiento. Además de todos los documentos que se fueron elaborando (estudios sociológicos, diagnóstico, informes de los

foros ciudadanos, etc.), se realizaron actividades a lo largo de todo el proyecto en las que la participación de los vecinos fue el

hilo conductor.

EL MOVIMIENTO VECINAL EN VILLAMAYOR



Era fundamental que la población se implicase en la gestión de su municipio con la percepción de los problemas sociales,

económicos y ambientales. Se pusieron en marcha la “Campaña del agua y el río Tormes”, la “Campaña de desarrollo económico

y medio ambiente”, la “Campaña de energía”, la “Campaña de residuos” y la “Campaña de transporte y movilidad”; dirigidas a

distintos sectores de la población. Además, se colaboró en la redacción del Plan General de Urbanismo del municipio y en el

Plan Director del futuro Campus Científico.

Como resultado del trabajo realizado durante los cinco Foros Ciudadanos se elaboró un documento diagnóstico con propuestas

sobre Servicios Públicos (equipamientos y acción social), Urbanismo, Movilidad, Población y Relaciones Sociales (actividad

laboral, cooperación con las asociaciones y tejido productivo) y Medio Ambiente (la gestión del agua, los residuos y el vertedero,

energías renovables y el río Tormes).



El documento diagnóstico de la Agenda 21 se presentó en el Pleno Extraordinario del Ayuntamiento del 8 de mayo de 2006,

convocado con ese único fin. En él se destacaron las propuestas más viables elegidas por mayoría entre los participantes de los

Foros Ciudadanos. Contaron con el acuerdo unánime de todos los concejales y el compromiso de aceptar el diagnóstico como

documento base de consulta y estudio, un documento municipal que comprometiese a las sucesiva Corporaciones con

independencia del grupo político que gobernase. Además, se acordó elaborar un Reglamento de Participación Ciudadana con la

colaboración de representantes de los Foros Ciudadanos.



La Asociación de Vecinos Virgen de los Remedios empezó su actividad en el año 1.995 con el objetivo de integrar a los nuevos

vecinos que llegaban a Villamayor, una localidad dormitorio, y que no participaban de la vida social y cultural de la misma.

Entre sus fines más importantes destacan promover el conocimiento, la convivencia y la participación colectiva entre los vecinos

del municipio defendiendo una buena relación y respetando el medio ambiente.

Desde 2007 la asociación ha participado en proyectos europeos para la selección y formación de monitores, tutores y

educadores; para fortalecer la relación entre personas mayores, para la enseñanza del inglés, etc.

Durante 10 años ha organizado el “Campamento bilingüe” con el objetivo de que los jóvenes de Villamayor puedan ampliar y

perfeccionar el uso de la lengua inglesa a través de actividades lúdicas.

LA ASOCIACIÓN VIRGEN DE LOS REMEDIOS



Web PORTALVILLAMAYOR

En 2008 nació la web www.portalvillamayor.com para tener un

referente propio dentro de las redes sociales que sirviera de medio de

difusión de las empresas y negocios del municipio. Portalvillamayor ha

ido evolucionando hacia un portal de interés más general con noticias

locales de actualidad, noticias sobre proyectos europeos, reportajes de

empresas, entrevistas, escuela de madres y de padres, certamen socio-

cultural Portalvillamayor, etc.

http://www.portalvillamayor.com
http://www.portalvillamayor.com


En septiembre de 2020 se aprobó este proyecto, coordinado por el Ayuntamiento de Villamayor, con la participación de

socios de Villamayor (España), de Viena (Austria), de Volos (Grecia) y de Carlisle (Reino Unido); y con la colaboración de

instituciones y colectivos en cada país.

El objetivo del proyecto consiste en trabajar con las familias valores como la convivencia, la inclusión social y la

participación ciudadana para lograr junto con los centros educativos y las autoridades locales unas ciudades y

municipios europeos más seguros.

Uno de los resultados finales que se persiguen es que los ayuntamientos europeos en el alcance de este proyecto

desarrollen los Consejos Sectoriales de Convivencia como órganos de participación, información, control y

asesoramiento, de naturaleza consultiva en el ámbito municipal. Su finalidad es la de facilitar la participación ciudadana

y canalizar la información de las entidades asociativas en los asuntos municipales relacionados con la convivencia.

PROYECTO EUROPEO SAFECITYPLAN



Entre las funciones de estos Consejos destaca el presentar iniciativas, sugerencias y propuestas para ser

debatidas en los Órganos Municipales correspondientes, proponer soluciones a problemas relacionados con la

convivencia, colaborar en estudios y elaborar programas, proyectos y disposiciones generales del sector.
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¡¡ MUCHAS GRACIAS !!


